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| El presidente de los auditor
na labor de la profesión a la hor
que se han recibido este año so

.ETE[ Tc reconoce el papel sindical de
los'funcionariof de éIite' de Fedeca
Sentenda* otorga capacidad de interlocución a las 28 asociaciones de la federación
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,1 Sentenciade calado delTribunal
Constitucional. El Alto Tribunal
hareconocido la capacidad de in-
terlocución sindical de la Federa-
cióñ de fuociaciones de Cuerpos
Superiores de la Administración
Civil del Estado (Fedeca).

La sentencia reconoce que los
funcionarios de él i te püeden
asumirelpapel de sindicatos. De -
esta forma, las 28 asociaciones
unidas bajo el paragüas de Fede-
ca pueden presentarse a las elec-
ciones que se desarrollan en los

6ninisterios y, a esos efectos, de-
Den ser constderaclos como un
sindicato más. No hayque olvi-
darque Fedecarepresenta a más
de10.oo0 funcionarios.

La controversia üene latiendo
desde hace tiempo pero se ha in-
tensificado en los últimos años.
Fedeca es la federación donde se
agrupan asociaciones de Io más.
granado de la función pública:
abogados del Estado, inspecto-
res de Hacienda, inspectores de
Trabajo y Seguridad Social, diplo

.:
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rasbciaciones

-Fedeca representa a un l
total de 28asociaciones de
Cuerpos Superiores de lá Ád-
miñistración Civil del Estado.
Miis Oe 1O.OO0 funcionarios

" estánrepreientadasenesta
federación

máticos españoles, letrados y au-
dirores del Tribunal de Cueñtas,
técnicos comerciales y econo-
mistas del Estado, entre otros
cuerpos superiores.

Cronología
En el año 2oo6, las distintas aso-
ciaciones que forman parte de
Fedeca adoptaron Ia decisión de
presentarse a las elecciones sin-
dicales generales. En febrero de-
2o07 se convocaron las eleccio-
nes a órganos de representación
de los funcionarios públicos. La
mesa electoral del Ministerio de
Hacienda proclamó las candida-
turas entre Ias que se encontra-
ba Fedeca. Este hecho llamó la
atención de los sindicátos,tra-
dicionales' como UGTy CSI-CSIF
yrecurriero¡ la aprobación de
Fedeca como candidatos ya que
consideraban que no reuníalos
requisitos legales para tal fin.AI
ver desestimada la impugna-
ción, UGTy CSI-CSIF solicitaron
un arbitraje donde se dio la ra-
zón a los sindicatos'tradiciona-
les'. Según fuentes de Fedeca, en
otros ministerios se retiraron
las papeletas de la federación
sinmás explicaciones.

El laudo no fue del gusto de
Fedeca que presentó una de-
manda contra el laudo. pero el
juzgado de los Social zt de Ma-
drid no estimó los argumentos
de los funcionarios superiores.
La desestimación se basó en ar-
gumentos como que Fedeca no
había desarrolado actividad
sindical en 25 años y que sólo
podían formarparte de Fedeca
las asociaciones de algunos
funcionarios, sin posibilidad
de cualquier trabajador de in-
tegrase en la federación.

Fue entonces cuando los,fun-
cionarios de élite'-como les lla-
mó el juez de los Social en la sen-
tencia- jugaron su última baza
presentando un recurso de am-
paro ante el Tribunal Consuru-
cional. EI Alto Tribunal estima el
recurso en lo referente al dere-
cho de libertad sindical del artÍ-
culo za de la Constitución.

Gerardo Sánchez Revega, presi-
dente de Fedeca, señaiá ayer a
NEGOCIO que se trata de,,una
sentencia histórica. Es un reco-
nocimiento del TC a nuestra fun-
ción sindical". El presidente se
quejó de haber sufrido un acoso
porparte de los sindicatos'fadi-
cionales'y mostró su alegrÍ¿ por
el fallo.

Fedeca siempre ha defendido
que su interés es defenderlos de
rechos de los funcionarios, espe
cialmente de sus asociadoi:v
que, pese a pertenecera Cuerpoi
Superiores, no por eso deben ser
metidos en el mismo saco del
empleador que es Ia Administra-
ción Pública.

La federación asegura que su
objetivo es ofrecer una voz y un¿r
respuesta colectiva para Ia defen-
sa de los intereses de sus afiliados.

El Alto Tribunal sentencia que
no puede negarse a Fedeca su de
recho a la libertad sindical porla
circunstancia de representar y
defender únicamente los intere
ses profesionales de los funcio-
narios integrados en las asocia-
ciones federadas.

Ahora, las acnraciones se retrG
traen al momento anterior a la
primera sentencia, por lo que en
algunos ministerios habúa que
repetir las elecciones y, en otros,
reconocer la representación ob.
tenidaporFedeca. * Gerardo Sánchez Revenga, presidente de Fedeca.ARcHrvo


